
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 4 de marzo del 2022 

 

RADICADO: 2022-00031 

 

Estando el proceso al Despacho para proveer sobre su admisión o rechazo, 

se advierte por esta juzgadora del escrito que antecede que, en efecto, le 

asiste razón al apoderado del extremo demandante en su solicitud de 

aclaración, pues en efecto el Despacho erró en el proveído de inadmisión 

del proceso radicado bajo el número 2022-00032, lo que se prestó para 

confusiones,  al citar dentro de dos procesos diferentes a la misma 

demandada, no obstante tratándose para el presente caso, no hay lugar a 

emitir corrección alguna, pues el contradictorio se encuentra integrado por 

la señora Elsa Yurani Jiménez Sánchez. 

 

En tal dirección, si bien no hay lugar corregir el proveído de fecha 11 de 

febrero de 2022, no es menos que, ante el error advertido, se hace necesario 

contabilizar nuevamente el término para la subsanación, dentro del 

presente trámite.   

 

Por lo brevemente expuesto el despacho, dispone:  

 

Por secretaría contabilícese nuevamente el término para la subsanación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 

de Marzo del 2022 
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